
  

Eltamar S.A. 

Notas a los estados financieros Al 31 de diciembre de 2014 

(Expresadas en dólares de E.U.A.) 

1. Identificación de la Compañía 

Eltamar S.A., fue constituida y existe bajo las leyes ecuatorianas desde su inscripción en el 

Registro Mercantil el 19 de agosto de 2014; el plazo de duración de la compañía es de cincuenta 

años. Su domicilio principal es la parroquia de Isidro Ayora, provincia del Guayas. 

2. Operaciones 

De acuerdo a lo establecido en su constitución, la compañía operará y se dedicará a lo siguiente a) 

Importación, exportación, compraventa, distribución, comercialización, elaboración, 

intermediación, permuta y/o consignación por cuenta propia o a través de terceros de todo tipo 

de materiales relacionados con la construcción y decoración de inmuebles, y sus acabados, 

incluyendo la de metales y minerales, ya sea en forma de materia prima o en cualquiera de sus 

formas manufacturadas o estructuradas; b) Compra y venta de maquinarias para la construcción 

de obras civiles, pinturas, barnices, lacas, esmaltes y todo otro material vinculado directa e 

implícitamente con el arte de la decoración, c) Compra y venta de equipos de seguridad industrial 

y todo tipo de bienes relacionados; d) Fabricación, importación, exportación, compra, 

manipulación y venta de toda clase de artículos y materiales de uso doméstico y de ferretería en 

general, fabricados en metal, plástico, fieltro, cuero y todo tipo de materias, así como, los 

materiales para su fabricación; e) La representación legal, judicial y extrajudicial de empresas 

extranjeras. 

3. Políticas Contables 

Los estados financieros individuales adjuntos de la Compañía han sido preparados de acuerdo a las 

Normas Internacionales de Información Financiera (NIF), emitidas por el International Accounting 

Standards Board (en adelante "IASB") según los requerimientos establecidos por la 

Superintendencia de Compañías del Ecuador. 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de 

estos estados financieros individuales, tal como lo requiere la NIIF 1- Adopción de NIIF por Primera 

Vez, estas políticas han sido diseñadas en función de las NIIF vigentes al 31 de diciembre del 2014. 

a) Declaración de conformidad y presentación 

Los estados financieros de la Compañía han sido preparados de acuerdo a Normas Internacionales 

de Información Financiera - NIIF. 

Eltamar, es una empresa que aplica Niif's a partir de su creación.La Compañía no ha generado 

ninguna partida de “otro resultado integral” por lo cual presenta únicamente el “Estado del 

Resultado” y no el “Estado del Resultado Integral”.



  

b) Bases de medición 

Los estados financieros de la Compañía han sido preparados sobre la base del costo histórico. 

Cc) Moneda funcional y de presentación 

A menos que se indique lo contrario, todas las cifras presentadas en los estados financieros 

individuales de la Compañía y sus notas están expresadas en dólares de los Estados Unidos de 

América. 

d) Uso de estimaciones y juicios de los Administradores 

La preparación de estados financieros de acuerdo a Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF) requiere que la Administración realice juicios, estimaciones y supuestos que 

afectan la aplicación de las políticas contables y los montos de los activos, pasivos, ingresos y 

gastos informados. Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados por la administración de 

manera regular, sin embargo, debido a la subjetividad inherente en este proceso contable, los 

resultados reales pueden diferir de los montos estimados por la Administración. 

e) Evidencia, que indica que el rendimiento económico del activo es o será peor que 
lo esperado. 

Los resultados reales pueden variar, y pueden causar ajustes significativos a los activos de la 

Compañía dentro del siguiente ejercicio. 

Impuestos Diferidos 

Se reconocen activos y/o pasivos por impuestos diferidos para todas las diferencias deducibles de 

carácter temporal entre la base financiera y tributaria de activos y pasivos y para las pérdidas 

tributarias no utilizadas en la medida que sea probable que existirán utilidades imponibles contra 

las cuales se puedan usar las pérdidas y si existen suficientes diferencias temporales imponibles 

que puedan absorberlas. Se requiere el uso de juicio significativo de parte de la administración 

para determinar el valor de los activos y/o pasivos por impuesto diferido que se pueden 

reconocer, en base a la probable oportunidad y nivel de utilidades imponibles proyectadas junto 

con la planificación de futuras estrategias tributarias. 

Estas estimaciones y juicios se realizaron en función a la mejor información disponible sobre los 

hechos analizados al 31 de diciembre de 2014, cualquier acontecimiento que pueda ocurrir en el 

futuro y que obligue a modificar dichas estimaciones en próximos ejercicios, se registraría en el 

momento de conocida la variación, reconociendo los efectos de dichos cambios en los 

correspondientes estados financieros en las cuentas de resultados o patrimonio según sea el caso. 

e) Negocio en Marcha 

Los principios contables parten del supuesto de la continuidad de las operaciones del ente 

contable, empresa en marcha, a menos que se indique todo lo contrario Eltamar, es un ente 

creado para que sus operaciones generen un movimiento económico de acuerdo al tiempo que 

dispone para seguir funcionando en el futuro de acuerdo a su constitución.



  

f) Activos y pasivos financieros 

Los activos financieros y pasivos financieros se reconocen cuando los mismos son parte de las 

cláusulas contractuales de un instrumento financiero. 

Los activos financieros se reconocen cuando los derechos contractuales a los flujos de efectivo de 

un activo financiero expiran, o cuando el activo financiero y todos los riesgos sustanciales y 

recompensas han sido transferidos. Un pasivo financiero se reconoce cuando se extingue, se da de 

baja, se cancela o se vence. 

Los activos y pasivos financieros que la Compañía adquiera pueden ser clasificados de la siguiente 

manera: a valor razonable con cambios en resultados, activos financieros mantenidos hasta su 

vencimiento, cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar y activos financieros 

disponibles para la venta. La clasificación depende del propósito para el cual se adquirieron los 

activos y pasivos financieros. 

Reconocimiento de activos y pasivos financieros 

Los activos financieros y los pasivos financieros se miden inicialmente al valor razonable ajustado 

por los costos de la operación, excepto los activos financieros y pasivos financieros que se llevan a 

valor razonable a través de utilidades o pérdidas, que se miden inicialmente al valor razonable. 

Los activos financieros y pasivos financieros se miden posteriormente como se describe a 

continuación: 

¡) Cuentas por cobrar 

Las cuentas por cobrar representan los saldos pendientes de cobro por cuentas por cobrar a 

clientes que se reconocen por el importe de la factura, y cuyos saldos están de acuerdo con las 

prácticas comerciales y las condiciones normales dentro de los negocios. 

Las cuentas por cobrar se presentan netas de la estimación para deudas incobrables, que se ha 

constituido considerando aquellos saldos que se estiman de dudosa recuperabilidad al cierre de 

los respectivos periodos sobre la base de la antiguedad de los saldos y el comportamiento 

histórico observado por las cobranzas de la Compañía. La provisión se ha calculado sobre todos los 

rubros integrantes de las cuentas por cobrar considerando partidas individuales con evidencia 

objetiva de deterioro, según sea su caso. 

Las cuentas comerciales a corto plazo no se descuentan, ya que la administración de la Compañía 

ha determinado que el cálculo del costo amortizado no presenta diferencias con respecto al 

monto facturado, debido a que la transacción no tiene costos significativos asociados y se maneja 

a condiciones normales de negocio dentro de la industria. 

1) Préstamos y obligaciones que devengan intereses 

Los pasivos financieros se valorizan al costo amortizado utilizando el método del tipo de interés 

efectivo. Cualquier diferencia entre el efectivo recibido y el valor de reembolso se imputa directo a 

resultados en el plazo del contrato. Las obligaciones financieras se presentan como pasivos no 

corrientes cuando su plazo de vencimiento es superior a doce meses.



  

Deterioro de activos financieros al costo amortizado 

Los activos financieros que se miden al costo amortizado son probados por deterioro al final de 

cada período. El valor en libros del activo financiero se reduce por la pérdida por deterioro 

directamente, excepto para las cuentas comerciales por cobrar, donde el importe en libros se 

reduce a través de una cuenta de provisión. Los cambios en el importe en libros de la cuenta de 

provisión se reconocen en el estado de resultados. 

g) Provisiones, Activos contingentes y Pasivos Contingentes 

Las provisiones son reconocidas cuando existen obligaciones presentes como resultado de un 

evento pasado y probablemente lleven a una salida de recursos económicos por parte de la 

Compañía y los montos se pueden estimar con cierta fiabilidad. El tiempo o el monto de esa salida 

pueden aún ser inciertos. 

Las provisiones se miden con base en el gasto estimado requerido para liquidar la obligación 

presente, a la luz de la evidencia más confiable disponible a la fecha de reporte, incluyendo los 

riesgos e incertidumbres asociados con la obligación actual. 

Las provisiones son descontadas al valor presente si se estima que el efecto del descuento es 

significativo. Todas las provisiones se revisan en cada fecha de reporte y se ajustan para reflejar el 

mejor estimado actual. 

En aquellos casos en los que se considere poco probable o remota una posible salida de recursos 

económicos como resultado de las obligaciones presentes, no se reconoce ningún pasivo. 

La posible entrada de beneficios económicos a la Compañía que aún no cumpla con los criterios de 

reconocimiento de activo, se consideran como activos contingentes. 

h) Ingresos 

Los ingresos ordinarios procedentes de la venta de bienes se reconocen cuando la Compañía 

transfiere los riesgos y beneficios, de tipo significativo, derivados de la propiedad de los bienes; el 

importe de los ingresos y los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción 

pueden ser medidos con fiabilidad y es probable que la Compañía reciba los beneficios 

económicos asociados con la transacción. Los ingresos de la Compañía provienen principalmente 

de la venta de productos de todo tipo de vacunas de uso veterinario. 

i) Costos y gastos 

Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y gastos se imputan a la cuenta de 

resultados en función del criterio del devengo, es decir, en la medida que sea probable que los 

beneficios económicos fluyan hacia la Compañía y puedan ser confiablemente medidos, con 

independencia del momento en que se produzca el pago derivado de ello. 

j) Impuesto a la renta 

La Compañía registra el Impuesto a la Renta sobre la base de la renta líquida imponible 

determinada según las normas establecidas en la Ley de Régimen Tributario Interno y su



  

Reglamento. El gasto por impuesto a la renta está compuesto por impuestos corrientes e 

impuestos diferidos. 

Los impuestos diferidos se reconocen por el método del balance general, originados por 

diferencias temporarias y otros eventos que crean diferencias entre la base contable y tributaria 

de activos y pasivos. 

k) Estado de flujo de efectivo 

Para efectos de preparación del Estado de flujos de efectivo, la Compañía ha definido las 

siguientes consideraciones: 

Efectivo en caja y bancos: incluyen el efectivo en caja e instituciones financieras. En el balance 

de situación, los sobregiros bancarios se clasifican como recursos ajenos en el pasivo corriente. 

Actividades de operación: son las actividades que constituyen la principal fuente de ingresos 

ordinarios de la Compañía, así como otras actividades que no puedan ser calificadas como de 

inversión o financiación. 

Actividades de inversión: corresponden a actividades de adquisición, enajenación o disposición 

por otros medios de activos no corrientes y otras inversiones no incluidas en el efectivo y sus 

equivalentes. 

Actividades de financiación: actividades que producen cambios en el tamaño y composición del 

patrimonio neto y de los pasivos de carácter financiero. 

|) Ganancias por acción 

La ganancia básica por acción se calcula como el cociente entre el resultado neto del período 

atribuible de la Compañía y el número medio ponderado de acciones ordinarias de la misma y en 

circulación durante el período. La Compañía no ha realizado ningún tipo de operación de potencial 

efecto dilusivo que suponga una ganancia por acción diluido diferente del beneficio básico por 

acción. 

m) Clasificación de saldos en corriente y no corriente 

En el estado de situación financiera adjunto, los saldos se clasifican en función de sus 

vencimientos, es decir, como corrientes aquellos con vencimiento igual o inferior a doce meses y 

como no corrientes, los de vencimiento superior a dicho período. En el caso que existiese 

obligaciones cuyo vencimiento es inferior a doce meses, pero cuyo refinanciamiento a largo plazo 

esté asegurado a discreción de la Compañía, mediante contratos de crédito disponibles de forma 

incondicional con vencimiento a largo plazo, podrían clasificarse como pasivos a largo plazo. 

4. Nuevas NIIF e Interpretaciones del Comité de Interpretaciones NIIF (CINIIF) 
no Adoptadas 

A la fecha de emisión de los presentes estados financieros individuales, existen ciertas normas, 

enmiendas e interpretaciones a las normas ya existentes que aún no son de efectiva aplicación y 

que no han sido adoptadas por la Compañía. La Compañía no adoptó las NIIF o revisiones de NIIF 

que se detallan a continuación, dado que su aplicación no es exigida al cierre del período 

terminado el 31 de diciembre de 2014:



  

- NIF 9 sobre Instrumentos financieros (modificada en 2013), emitida en noviembre de 

2009 y modificada en octubre de 2010 y noviembre de 2013, respectivamente. Introduce nuevos 

requerimientos para la clasificación y medición de activos y pasivos financieros y para la baja de 

estos activos y pasivos. La NIIF 9 requiere que todos los activos financieros que están dentro del 

alcance de la NIC 39 Instrumentos financieros — Reconocimiento y Medición sean medidos 

posteriormente a costo amortizado o valor razonable. El efecto más significativo de la NIIF 9 en 

relación a clasificación y medición de pasivos financieros se refiere a la contabilización de los 

cambios en el valor razonable de pasivos financieros (designados como pasivo financieros al valor 

razonable con cambios en resultados) atribuibles a cambios en el riesgo crediticio de dicho pasivo. 

Anteriormente, de acuerdo con la NIC 39, el monto total del cambio en el valor razonable del 

pasivo financiero designado a valor razonable con cambios en resultados, era reconocido en 

pérdidas y ganancias. En noviembre de 2013, el IASB hizo disponibles con mayor rapidez, los 

requerimientos de la NIIF 9 que abordan el riesgo de crédito propio, permitiendo que esos 

requerimientos se apliquen sin emplear los otros requerimientos de la NIF 9 al mismo tiempo. De 

igual manera, en noviembre de 2013 el ¡ASB añadió a la NIIF 9 los requerimientos relacionados con 

la contabilidad de coberturas. 

En su modificación a la NIIF 9 de noviembre de 2013, el lASB removió la fecha de vigencia que 

había establecido para la misma, dejando simplemente a esta norma disponible para que la 

emplee la entidad que así lo decida. Si una entidad decidiera aplicar la NIIF 9 en lugar de la NIC 39, 

deberá aplicarla de forma integral, a excepción de lo mencionado sobre la presentación de los 

cambios en el valor razonable de un pasivo designado como a valor razonable con cambios en 

resultados. La administración de la Compañía no espera que estos nuevos requerimientos afecten 

las cifras de sus estados financieros. 

- Compensación de activos financieros y pasivos financieros  - 

Modificaciones a la NIC 32 y de la NIIF 7, emitida en diciembre de 2011, derogó el 

párrafo GA38 y añadió los párrafos GA38A a GA38F. Una entidad aplicará esas 

modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2014. Una 

entidad aplicará esas modificaciones de forma retroactiva. Se permite su aplicación 

anticipada. Si una entidad aplica esas modificaciones a partir de una fecha anterior, 

revelará ese hecho y también revelará la información requerida en la enmienda 

“Información a revelar - Compensación de activos financieros y pasivos financieros - 

Modificaciones a la NIIF 7”, emitida en diciembre de 2011. La administración de la 

Compañía no espera que estos nuevos requerimientos afecten las cifras de sus estados 

financieros. 

- CINIF 21 — Gravámenes, En mayo de 2013 el ¡ASB aprobó la Interpretación del CINIIF 21 

Gravámenes, que interpreta a la NIC 37 Provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes, 

para el reconocimiento de las obligaciones que surgen de las legislaciones fiscales diferentes a 

aquellas que graban ganancias tributarias. Esta interpretación es de aplicación obligatoria para los 

períodos iniciados a partir del 1 de enero de 2014, y admite su aplicación anticipada. La 

administración de la Compañía no espera que estos nuevos requerimientos afecten las cifras de 

sus estados financieros.



  

- Información a revelar sobre el importe recuperable de activos no financieros - 

Modificaciones a la NIC 36, en mayo de 2013 el IASB publicó la enmienda “Información a 

revelar sobre el importe recuperable de activos no financieros - Modificaciones a la NIC 36”. 

Cuando el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) emitió la NIIF 13 Medición 

del Valor Razonable, decidió modificar la NIC 36 para requerir que se revele información sobre el 

importe recuperable de activos que presentan deterioro de valor si ese importe se basa en el valor 

razonable menos los costos de disposición. Las modificaciones emitidas en este documento 

alinean los requerimientos de información a revelar de la NIC 36 con la intención original del lASB 

al emitir la NIF 13. Por la misma razón, el lASB también ha modificado la NIC 36 para requerir 

información adicional sobre la medición del valor razonable, cuando el importe recuperable de los 

activos que presentan deterioro de valor se basa en el valor razonable menos los costos de 

disposición, de forma congruente con los requerimientos de información a revelar para los activos 

que presentan deterioro de valor en los PCGA de los EE.UU. Una entidad aplicará esas 

modificaciones de forma retroactiva a los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero 

de 2014. Se permite su aplicación anticipada. La administración de la Compañía no espera que 

estos nuevos requerimientos afecten las cifras de sus estados financieros. 

- Planes de beneficios definidos: Aportaciones de los Empleados - Modificaciones a 

la NIC 19, en noviembre de 2013, el lASB modificó los requerimientos de la NIC 19 sobre 

aportaciones de los empleados o de terceros que están vinculadas al servicio. A partir de esta 

modificación, si el importe de las aportaciones es independiente del número de años de servicio, 

se permite que una entidad reconozca estas aportaciones como una reducción en el costo del 

servicio en el periodo en el que se presta el servicio relacionado, en lugar de atribuir las 

aportaciones a los periodos de servicio. Una entidad aplicará esas modificaciones a los periodos 

anuales que comiencen a partir del 1 de julio de 2014 de forma retroactiva de acuerdo con la NIC 8 

Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores. Se permite su aplicación 

anticipada. Si una entidad aplicase las modificaciones en un periodo que comience con 

anterioridad, revelará este hecho. Con relación a esta norma la administración de la Compañía se 

encuentra evaluando los posibles impactos que estos nuevos requerimientos puedan tener sobre 

las cifras de sus estados financieros. 

5. Gestión de Riesgos Financieros y Definición de Cobertura 

En el curso normal de sus negocios y actividades de financiamiento, la compañía está expuesta a 

diversos riesgos financieros que pueden afectar de manera significativa el valor económico de sus 

flujos y activos y, en consecuencia, sus resultados. Las políticas de administración de riesgo son 

aprobadas y revisadas periódicamente por su Administración. 

A continuación se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la Compañía, así como una 

descripción de las medidas de mitigación actualmente en uso por parte de la Administración. 

a) Riesgo de mercado 

Comercialmente, la Compañía tiene como riesgo el incremento de productos sustitutos o 

complementarios, sin embargo, los mismos son mitigados con la fidelización del mercado a través 

de productos de acuerdos a las necesidades del mercado



  

La administración de estos riesgos es establecida por la Administración de la Compañía, quien 

define estrategias específicas en función de los análisis periódicos de tendencias de las variables. 

Eventos Subsecuentes 

Entre el 31 de diciembre del 2014, no se han producido eventos que en la opinión de la Gerencia 

de la Compañía pudieran tener un efecto importante sobre los estados financieros. 

b) Riesgo de crédito 

Este riesgo está referido a la capacidad de terceros de cumplir con sus obligaciones financieras con 

la Compañía, generando posibles pérdidas. Dentro de las partidas expuestas a este riesgo se 

distinguen dos categorías: 

Cuentas por cobrar comerciales 

El riesgo de incobrabilidad a clientes comerciales de la Compañía es bajo, toda vez que gran parte 

de las ventas que son a crédito no van más allá de los 30 días plazo, y del historial de recuperación, 

la Administración estima que el riesgo de crédito es mínimo, toda vez que la mayor parte de estas 

cuentas se origina en la venta a clientes distribuidores y empresas de producción avícola. 

La Administración ha definido políticas claras dentro de la gestión interna del grupo, por lo que las 

operaciones se encuentran debidamente soportadas y estructuradas. 

c) Riesgo de liquidez 

Este riesgo está asociado a la capacidad de la Compañía para responder ante los compromisos 

financieros adquiridos, y a su capacidad para ejecutar sus planes de negocios con fuentes de 

financiamiento estables, al respecto la Compañía históricamente genera EBITDA operativo y flujos 

de fondos positivos, generados por el crecimiento de los márgenes brutos del negocio, 

manteniendo un flujo de caja operativo suficiente para capital de trabajo y satisfacer todas sus 

obligaciones. 

d) Riesgo operacional 

El riesgo operacional comprende la posibilidad de incurrir en pérdidas por deficiencias o fallas o 

inadecuaciones de los siguientes aspectos o factores de riesgos: 

- Recurso Humano, que es el personal vinculado directa o indirectamente con la ejecución de los 

procesos de la compañía. 

- Procesos, que son las acciones de calidad que interactúan para la el crecimiento de activos 

biológicos y la generación de huevos fértiles o para la venta comercial. 

- Tecnología, que es el conjunto de herramientas de hardware, software y comunicaciones, que 

soportan los procesos de la Compañía. 

- Infraestructura, que son elementos de apoyo para la realización de las actividades.



  

La Compañía tiene definidos procedimientos tendientes a que la entidad administre efectivamente 

su riesgo operativo en concordancia con los lineamientos de los organismos de control y del 

directorio, basados en sistemas de reportes internos y externos. 

6. Cuentas por Cobrar Comerciales y Otras Cuentas por Cobrar 

El saldo al 31 de diciembre del 2014 es: 

  

  

  

        

Descripción Valor US$ 

No Relacionadas 2,022.70 

Relacionadas 3,776.98 

Total general 5,799.68 
  

La Compañía tiene un tiempo de crédito de hasta 30 días a sus clientes y considera que los valores 

razonables de clientes y otras cuentas por cobrar corresponden a los mismos valores comerciales. 

Considerando la solvencia de los clientes y el tiempo de cobro de las facturas, la Compañía ha 

estimado que existe un riesgo bajo de recuperación de sus cuentas por cobrar, y ha establecido 

porcentajes de provisión de acuerdo a la antigúedad de los saldos pendientes. 

7. Otras cuentas por Cobrar 

El rubro de otras cuentas por cobrar obedece a: 

  

  

  

  

Descripción Valor US$ 

Anticipo a Proveedores 553.79 

Otras Cuentas por Cobrar 800.00 

Total 1,353.79         

8. Inventarios 

El costo de inventario comprende el costo de adquisición en dólares o el valor razonable de los 

productos al momento de su disposición más los costos adicionales necesarios para traer cada 

producto a su actual ubicación. 

El inventario se encuentra valorado sobre la base del método promedio ponderado y no excede el 

valor neto de realización. 

9. Activo intangible 

Corresponde al pago por uso de la marca Disensa por $ 30.000. Este derecho permite operar 

como distribuidor exclusivo de los artículos de ferretería y construcción.



  

10, Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 

El rubro de acreedores comerciales y otras cuentas por pagar al 31 de diciembre del 2014 

corresponde a: 

  

  

  

  

  

  

      

Descripción Valor USS 

Retenciones de impuesto a la renta por pagar 286.73 

Cuentas por pagar relacionadas: 

Javier Anhalzer 64,494.80 

Stalin Cruz 2.79 

Avícola San Isidro S.A. 24,142.73 

Total 88,927.05     

11. Impuesto a la Renta 

De conformidad con disposiciones legales, la provisión para el impuesto a la renta se calcula a la 

tarifa del 22% aplicable a las utilidades gravables del período comprendidos del 1 de enero al 31 

de diciembre del 2014. 

ELTAMAR S. A. 

CONCILIACION TRIBUTARIA 

EJERCICIO 2014 

Utilidad del período enero - diciembre 

15% Participación utilidades 

Base para impuesto a la renta 

(+) Gastos no deducibles 

BASE IMPONIBLE 

Impuesto a la renta 22% 

(-) Retenciones en la fuente 

Impuesto a la renta por pagar 

CONCILIACION DEL RESULTADO DESPUES DE IMPUESTOS 

Utilidad del ejercicio enero - diciembre 

(-) Impuesto a la renta y participación utilidades 

UTILIDAD A DISPOSICION DE SOCIOS 

829.51 

829.51 
565.91 

1,395.43 
306.99 
(110.81) 
73.92 

829.51 

(306.99) 

522.52



  

12. Patrimonio de los Accionistas 

Capital social 

El capital de la Compañía al 31 de diciembre del 2014 es de ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América (US$ 800.00) dividido en ochocientas (800) acciones nominativas y ordinarias 

de un dólar (US$1) cada una. 

Reserva legal 

De conformidad con La Ley de Compañías de la utilidad anual, debe transferirse una cantidad no 

menor del 10% para formar la reserva legal hasta que ésta alcance por lo menos al 50% del capital 

social. Dicha reserva no es disponible para el pago de dividendos en efectivo, pudiendo ser 

capitalizada en su totalidad o utilizada para absorber pérdidas. 

Distribución de dividendos 

De acuerdo a la reforma tributaria a la Ley de Régimen Tributario Interno y a la Ley Reformatoria 

para La Equidad Tributaria del Ecuador de 23 de diciembre del 2009 a partir del ejercicio tributario 

2001 y 2010 se encontrarán exentos únicamente los dividendos distribuidos por sociedades 

nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a favor de otras sociedades nacionales o 

extranjeras, no domiciliadas en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición o de 

personas naturales no residentes en el Ecuador. 

a) Gestión de capital 

La gestión de capital se refiere a la administración del patrimonio de la Compañía, las políticas de 

administración de capital de la Compañía tienen por objetivo: 

- Asegurar el normal funcionamiento de sus operaciones y la continuidad del negocio en el largo 

plazo. 

- Asegurar el financiamiento de nuevas inversiones a fin de mantener un crecimiento sostenido en 

el tiempo. 

- Mantener una estructura de capital adecuada acorde a los ciclos económicos que impactan al 

negocio y a la naturaleza de la industria. 

- Maximizar el valor de la Compañía, proveyendo un retorno adecuado para la inversión de los 

accionistas. 

Los requerimientos de capital son incorporados en base a las necesidades de financiamiento de la 

Compañía, cuidando mantener un nivel de liquidez adecuado y cumpliendo con los resguardos 

financieros establecidos en el contrato de constitución de la Compañía.



13. Ingresos Ordinarios 

El detalle de los ingresos ordinarios por el periodo terminado al 31 de diciembre del 2014 

  

  

  

  

Descripción Valor US$ 

VENTAS OPERACIONALES 12,886.72 

Ventas Gravadas 12% 12,886.72       

  

Los ingresos de la compañía obedecen a venta de productos para la construcción y ferretería. 

14. Gastos de operación 

El detalle de los gastos de administración por los periodos terminados al 31 de diciembre del 2014: 

  

  

  

  

  

  

        

Descripción Valor US$ 

Gastos bancarios 29.36 

Gastos suministros 280.00 

Gastos legales 200.00 

Gastos regalías 42.05 

No Deducibles 565.91 

Total 1,117.32   

15. Eventos Subsecuentes 

Entre el 31 de diciembre del 2014, no se han producido eventos que en la opinión de la Gerencia 

de la Compañía pudieran tener un efecto importante sobre los estados financieros. 
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